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JUICIO: "ORGANIZACION GALVEZ S.A. c/ GALVEZ FATIMA ELIZABETH Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA".- Expte. N° 1171/18

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 18 de junio de 2025, siendo horas 11:40 se conectan a la
Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas convocada por sistema de videoconferencia a
través de la aplicación Zoom: la Dra. María Florencia Gutiérrez, Jueza del Juzgado Civil y
Comercial de la XV° Nominación, con la asistencia de la Oficina de Gestión Asociada Civil y
Comercial N° 4 del Centro Judicial Capital; el Prosecretario Germán Torréns, la audiencista
Stefanía Estigarribia, en representación de la actora Organización Galvez SA., su letrado
apoderado Fernando Carlos Tomas MP N° 9068; por los codemandados Felipe Galvez Aguiar,
Gerónimo Galvez Aguiar y Diego Facundo Galvez Aguiar,  su letrado apoderado Martín Eugenio
Abdala MP N°3280.

  Se deja constancia que la demandada Fátima Elizabeth Galvez se encuentra rebelde y que no se
conectó la codemandada 2, Sofía Galvez Aguiar ni su patrocinante Juan Pablo José Di Lella.

  Advirtiendo la proveyente que no se notificó a la rebelde del proveído en el que se fijaba fecha de
una nueva audiencia, a los fines de evitar futuras nulidades y dispendio jurisdiccional el Juzgado

resuelve suspender la celebración de la presente y fijar nueva fecha.

  

  A los fines de asegurar el procedimiento para notificar a la demandada declarada rebelde Fátima

Elizabeth Galvez DNI N° 18.203.384, líbrese oficio a la Cámara Nacional Electoral a los fines informe
el domicilio de la misma y fecho, librar cédula.

  En virtud de lo expuesto, fíjese nueva fecha para la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído
de pruebas el día 22/08/25 a horas 09.00 la que se realizará por el sistema de videoconferencia
conforme a lo establecido por Acordada 342/20 (Anexo Protocolo de Audiencias Remotas, art. 1) La
plataforma dispuesta es por Zoom con la siguiente identificación: ID de reunión: 897 5243 7699-
Código de acceso: 117966.
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   Sin perjuicio del libramiento del oficio ordenado, se librará cédula a Fátima Elizabeth Galvez al

domicilio que está denunciado actualmente. Se deja constancia que el Dr. Tomás se compromete a
adjuntar el bono de movilidad correspondiente.

  Se hace saber a las partes que la conexión se realizará en el horario fijado.

  Secretaría notifique a las partes conforme lo disponen los arts. 197 y 199 del CPCCT y libre cédula
a fin de notificar a la co-demandada SOFIA GALVEZ AGUIAR, en su domicilio real. A tal fin adjunte
el interesado la movilidad correspondiente.- SAE-1171/18. FDO. DRA. MARÍA FLORENCIA GUTIÉRREZ.
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